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Sabanalarga, (Atlántico), 28 de septiembre de 2021 
Proceso:  EJECUTIVO -MINIMA CUANTIA 
Radicación:  08-638-40-89-001-2021- 00152- 00 
Demandante:    ALBERTO ALVAREZ LAMBIS 
Demandado:  DICIANO LECHUGA RUA   
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, A su Despacho el proceso Ejecutivo ( Sin sentencia) radicado 
bajo el No. 2021--00152-00 promovido por ALBERTO ALVAREZ LAMBI  a   través de apoderado 
judicial Dr. ALFREDO RAFAEL ARIZA FLOREZ  en contra del señor  (A) DICIANO LECHUGA RUA, 
informándole que fue presentado escrito de transacción  por el apoderado de la parte demandante 
y coadyuvado por la parte demandada ,solicitan igualmente el desembargo del salario del 
demandado por el término de un año   y siete meses , Dígnese Proveer EL SECRETARIO  ,JULIO DIAZ 
MORELO 
 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA, ATLANTICO 
 Sabanalarga, (Atlántico), 28 de septiembre de 2021 
  
Visto y constatado el anterior informe secretarial este despacho judicial, teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 461 del código general del proceso, este Despacho judicial, 
                                                     RESUELVE: 
PRIMERO: Acéptese la transacción presentada por el apoderado de la parte demandante Dr. 
ALFREDO RAFAEL ARIZA FLOREZ y el demandado señor DICIANO LECHUGA RUA   el cual consiste en 
lo siguiente. 
La parte demandada DICIANO LECHUGA RUA acepta cancelar la suma de $ 3.300. 000.oo, 
representado de la siguiente manera Una cuota inicial por $350. 000.oo, a la firma de esta 
transacción,  y cuotas iguales mensuales  por valor de $150.000.oo  pagaderas los cinco primeros 
días de cada mes. 
El demandado señor DICIANO LECHUGA RUA, con cc No. 8.637.855 acepta pagar los honorarios 
legales vigentes al Dr. ALFREDO ARIZA FLOREZ, con cc No. 8.646.855 al terminar el pago total de la 
Obligación. Ordénese suspender las medidas cautelares por el término de un año y siete meses  - 
Elabórese los oficios correspondientes.- 
Acéptese la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria que resuelva la presente petición.  
Elabórense los oficios correspondientes. 
    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LA JUEZ   

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA POR ESTADO No 116   DE 
FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021         

A LAS 8:00 AM 
JULIO DIAZ - SECRETARIO 
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